
Nivel de 
estudio

Nombre de la beca o 
descuento

Primíparos / 
renovación

Condiciones o requisitos
Promedio 

ponderado 
acumulado

Promedio 
ponderado 
semestral

Resoluciones

Acta de grado y/o diploma UAO de pregrado o posgrado.
Beca no acumulable con otros beneficios / se otorga el de mayor beneficio 
para el estudiante.
Cumplir con el Código de Ética y Reglamento Estudiantil UAO.
Carta de Cidesco de presentación del beneficiario del 25% dcto. sobre el 
costo de matrícula.
Beca no acumulable con otros beneficios / se otorga el de mayor beneficio 
para el estudiante.
Cumplir con el Código de Ética y Reglamento Estudiantil UAO.
20% dcto. costo de matrícula / bono Coomeva.
Beca no acumulable con otros beneficios / se otorga el de mayor beneficio 
para el estudiante.
Cumplir con el Código de Ética y Reglamento Estudiantil UAO.
Certificado de affiliación a la Caja de Compensación Familiar Comfandi / 10% 
costo de la matrícula del estudiante de posgrados.
Beca no acumulable con otros beneficios / se otorga el de mayor beneficio 
para el estudiante.
Cumplir con el Código de Ética y Reglamento Estudiantil UAO.
Aplica solo para egresados graduados en los programas de pregrado 
profesional y/o posgrados ofertados por la Universidad y egresados de 
pregrado profesional que actualmente cursen programas de posgrado. No 
aplica para estudiantes de pregrados que cursan opción de grado.
Realizar matrícula completa.
No perder asignaturas.
No cancelar asignaturas.
Aprobar todas las asignaturas matriculadas.

Aplica solo para el número máximo de periodos académicos por programa.

Beca no acumulable con otros beneficios / se otorga el de mayor beneficio 
para el estudiante.
Pierde el beneficio con bajo rendimiento académico.
Cumplir con el Código de Ética y Reglamento Estudiantil UAO.
Beca no acumulable con otros beneficios /se otorga el de mayor beneficio 
para el estudiante.
Cumplir con el Código de Ética y Reglamento Estudiantil UAO.

Res. Rectoría #6940 del 09-12-2014

POSGRADO 20% descuento por egresado 
UAO

Primíparos y/o 
renovación

Mayor o igual a 
4,0

Mayor o igual a 
4,0

Res. Rectoría #7587 del 24-04-2020

POSGRADO
25% descuento convenio 

Cidesco - posgrado y 
empleados UAO

Primíparos y/o 
renovación

  

Convenio Coomeva 21-12-2001

POSGRADO 20% descuento por asociado a 
Coomeva - posgrado

Primíparos y/o 
renovación

  Convenio Cidesco

POSGRADO
10% descuento por afiliado a 

Comfandi
Primíparos y/o 

renovación
  

Instructivo de Rectoría #37 del 03-03-
2020

POSGRADO
50% beca condonale Por 

Siempre UAO
Primíparos y/o 

renovación
  Convenio #023-02-2003 Comfandi

POSGRADO 90% descuento convenio 
FCECEP - posgrados

Igual o mayor a 
3.3

 


	posgrado

